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BIENVENIDOS
 Registrar su asistencia en el chat: nombre, cargo y correo

electrónico, CCT

 Si aun no han registrado su asistencia en línea favor de
hacerlo en el siguiente link: https://forms.gle/cUouVqHPEC757PGY6

 Mantener micrófono en silencio

 Mantener encendida la cámara

 Solicitar participación de manera ordenada
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COORDINADOR LOCAL DEL PRONI

LIC. LEONELLA YOVANKA SALAZAR CEPEDA
RESPONSABLE DE CONTRALORÍA SOCIAL DEL PRONI

PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS



ermite la enseñanza y aprendizaje de una lengua extranjera inglés, con lo cual potencia el
desarrollo personal y contribuye al desarrollo social, en un marco de inclusión,
considerando la diversidad y multiculturalidad.

P

R

frece el dominio del idioma inglés en los educandos, logrando así la capacidad de
comunicarse en inglés, permitiendo se acerquen a diferentes culturas.

O
ivel del idioma inglés se sustenta en los planes y programas de estudio de la
Universidad de Cambridge a nivel nacional e internacional.

N
mpulsa el dominio del idioma inglés, creando mayores oportunidades de empleo.I

esalta que la enseñanza del idioma inglés en la educación básica ha cobrado relevancia en
todo el mundo debido a que es el medio de comunicación y transmisión de información más
empleado en ámbitos como el desarrollo tecnológico y la investigación en diversas áreas del
conocimiento.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.

OBJETIVO GENERAL
Contribuir a que las y los educandos de preescolar (3° grado), primaria y secundaria cuenten con los recursos
necesarios para el aprendizaje del idioma inglés como lengua extranjera en Escuelas Públicas de Educación Básica
que participan en el PRONI.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Fortalecer el nivel de dominio en el idioma inglés de las niñas, los niños y adolescentes de educación básica.
2. Fortalecer el perfil profesional de las/os Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os y Docentes.
3. Reforzar los contenidos, procesos de enseñanza y aprendizaje del idioma inglés de los educandos, Asesoras/es

Educativas/os Especializadas/os y Docentes.
4. Garantizar que las niñas, los niños y adolescentes de educación básica, Asesoras/es Educativas/os

Especializadas/os y Docentes reciban materiales educativos con el fin de coadyuvar con los procesos de
enseñanza y aprendizaje en el aula.



Escuelas Públicas de Educación Básica que cumplan preferentemente con al menos
uno de los siguientes criterios:

● Participantes en el PRONI en el ejercicio 2025.
● Aquellas que manifiesten su interés en participar en el PRONI.
● Se ubiquen en localidades catalogadas por el CONAPO con un grado de rezago

"Alto" o "Muy Alto".
● Ubicadas en los municipios considerados en la lista de los 623 catalogados como

"municipios indígenas" publicada por el INPI.
● Encontrarse en una localidad considerada en el listado de los 177 Pueblos

Mágicos publicado por la Secretaría de Turismo.
● Favorecer de las entidades federativas de la zona Sur-Sureste: Campeche,

Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán la
incorporación de escuelas públicas de educación básica al PRONI.

POBLACIÓN OBJETIVO

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



REQUISITOS
Los Gobiernos de los Estados y para el caso de la Ciudad de México la AEFCM, que decidan participar voluntariamente en el PRONI,
deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a) Entregar a la SEB mediante oficio, a más en los 13 días naturales posteriores a la fecha de publicación de las RO en el DOF, la Carta

Compromiso.
b) La Secretaría de Finanzas o equivalente de los Gobiernos de los Estados, deberá contar con una cuenta bancaria productiva

específica para la administración y ejercicio de los subsidios del PRONI, en apego a lo establecido en el artículo 69 de la LGCG.
Entregará a la SEB mediante oficio la apertura de dicha cuenta bancaria incluyendo contrato y formato para alta al sistema en los
20 días naturales posteriores a la fecha de publicación de las RO en el DOF. y mediante oficio a la DGGEyET enviará los datos de
dicha cuenta, anexando una copia simple del contrato de apertura en la misma fecha. Para el caso de la AEFCM operará un
acuerdo de traspaso de ramo a ramo.

c) Formalizar a más tardar en los 25 días naturales posteriores a la fecha de publicación de las RO en el DOF el Convenio o, para el
caso de la AEFCM, los Lineamientos.

d) Designar y/o ratificar al personal que conforma la Estructura de la Coordinación Local, mediante oficio dirigido a la DGGEyET
donde se señalen los datos institucionales de contacto (nombre, correo electrónico, teléfono de contacto, dirección institucional y
grado académico) de cada una/o de ellas/os, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la formalización del Convenio y/o
Lineamientos, o de igual forma cuando exista algún cambio de las figuras que integran la Estructura de la Coordinación Local.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



ESCUELAS Y ALUMNOS BENEFICIADAS POR EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS

55 Escuelas Preescolares
70 Escuelas Primarias

Preescolar: 2,618 ALUMNOS (3er grado)
Primaria: 19,892 ALUMNOS (1ro a 6to grado)

TOTAL: 22,510 ALUMNOS

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



ACCIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRONI 2025
RUBROS DE
ACCIONES

RECURSO
ESTIMADO DESCRIPCIÓN DE ACCIONES

1) Fortalecimiento
académico (17%)

$2,387,973.10

 Certificación internacional en el dominio del idioma inglés a educandos. (6to primaria y 3ro Secundaria).
 Certificación internacional en el dominio del idioma inglés a AEE y docentes de primaria y secundaria.
 Certificación internacional en la enseñanza del idioma inglés a AEE y docentes de primaria y secundaria.
 Acciones de formación y desarrollo (Curso en línea para los AEE y Concurso Estatal Feria de las culturas).
 Adquisición de material didáctico pedagógico complementario, para 55 Escuelas Preescolar y 70 Escuelas Primarias.

2) Asesoras/es
Educativas/os
Especializadas/os
(AEE) (80%)

$11,237,520.48
 Realizar el pago a 112 Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os que cumplen con el perfil de acuerdo a las

Reglas de Operación PRONI 2025, participando frente a grupo enseñando la lengua extranjera inglés a educandos de tercer
grado de nivel preescolar y de primero a sexto grado de nivel primaria de Escuelas Públicas de Educación Básica,
incorporadas al Programa Nacional de Inglés, en el ejercicio fiscal 2025, a 55 escuelas de educación preescolar y a 70
escuelas de educación primaria, de los cuales 17 atienden el nivel preescolar, 20 preescolar y primaria y 75 exclusivamente el
nivel primaria, a un costo de $142 por sesión de 50 minutos, motivo por el cual se realizará la dispersión del pago mediante el
capítulo 4000. El pago de los servicios de los Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os para el ejercicio fiscal 2025,
corresponderá a los meses de servicio de los periodos considerados del 03 de marzo al 15 de julio de 2025 del ciclo
escolar 2024-2025 y del 01 de septiembre al 15 de diciembre de 2025 del ciclo escolar 2025-2026.

3) Gastos de
operación local (3%) $421,407.02

 Realizar la entrega de los materiales de apoyo PRONI/CONALITEG a las escuelas beneficiadas.
 Realizar la Evaluación Interna del Programa Nacional de Inglés.
 Apoyo a las acciones de Contraloría Social (seguimiento, promoción y difusión de contraloría social).
 Realizar visitas de seguimiento a la operación del programa en las escuelas beneficiadas.
 Asistir a reuniones nacionales que convoque la Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque Territorial (DGGEyET).
 Asistir al evento Nacional Feria de las Culturas PRONI 2025 (junio 2025) convocada por la Dirección General de Gestión

Escolar y Enfoque Territorial (DGGEyET)  y Coordinación Nacional del Programa Nacional de Inglés.

RECURSO TOTAL
ANUAL= $14,046,900.60

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



ACCIONES DEL PRONI 2025:
 Servicios por los Asesores/as Educativos/as Especializados/as, en 55 Escuelas Preescolar y 70 Escuelas

Primarias. (01 de marzo al 15 de julio 2025 y del 01 de Sept. al 15 dic. 2025).

 Concurso Estatal Feria de las Culturas PRONI 2025 Tabasco. (10 de Junio 2025).

 Certificación Internacional en el Dominio del Idioma Inglés, dirigido a 80 educandos de 6to de primaria y
80 educandos de 3ero. de Secundaria. (Septiembre-Noviembre 2025).

 Certificación Internacional Dominio del Idioma Inglés, dirigido a 42 participantes entre AEE-Docentes, 14
AEE, 14 Docentes Primaria, 14 Docentes de Secundaria. (Septiembre-Noviembre 2025).

 Certificación Internacional en la Enseñanza del Idioma Inglés, dirigido a 42 participantes entre AEE-
Docentes, 14 AEE, 14 Docentes Primaria, 14 Docentes de Secundaria. (Septiembre-Noviembre 2025).

 Acciones de formación y desarrollo; Curso en línea para los AEE del PRONI. (Octubre 2025).

 Adquisición de Material didáctico complementario de apoyo pedagógico. (55 Escuelas Preescolar y 70
Escuelas Primarias).

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



ACCIONES DE CONTRALORÍA SOCIAL
 Contraloría Social promueve la participación de beneficiarias/os de los "PROGRAMA/S", por medio de la integración de

Comités de Contraloría Social.

 Realiza visitas de seguimiento a las escuelas beneficiadas del PRONI 2025 para la promoción, difusión, operación de
Contraloría Social.

 Lleva un control con documentación en forma digital y física de los tres momentos del comité:

• Constitución del comité.
• Seguimiento del comité.
• Informe final y/o rendición de cuentas; además de un Segundo Informe de C.S con cédula de vigilancia.

 Se brindan capacitaciones presenciales y de seguimiento por parte del OEC y SETAB a los beneficiarios e integrantes del
comité de Contraloría Social.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



CERTIFICACIONES INTERNACIONALES EN EL DOMINIO DEL IDIOMA INGLÉS Y EN LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS
Con el objetivo de fortalecer la enseñanza y aprendizaje de la lengua extranjera inglés para las y los AEE,

docentes y educandos de preescolar y primaria.

SERVICIO DE ASESORES/AS EDUCATIVOS/AS ESPECIALIZADOS/AS
Se realiza el pago a 112 Asesores/as Educativos/as Especializados/as que cumplen con el perfil de acuerdo a las Reglas de Operación,

participando frente a grupo enseñando la lengua extranjera inglés a educandos de tercer grado de nivel preescolar y de primero a sexto
grado de nivel primaria de Escuelas Públicas de Educación Básica, incorporadas al Programa Nacional de Inglés, en el ejercicio fiscal 2025, en
las 50 escuelas de educación preescolar de 3er grado y de las 70 escuelas de educación primaria de 1ero a 6to grado; a un costo de $142 por
sesión (50 minutos). Periodo del 01 de marzo al 15 de julio de 2025 del ciclo escolar 2024-2025 y del 01 de septiembre al 15 de diciembre de

2025 del ciclo escolar 2025-2026.

MATERIAL COMPLEMENTARIO
Favorece el proceso de enseñanza y aprendizaje de los niños y a las niñas ayudándoles a desarrollar la concentración,

permitiendo control sobre sí mismo.

VIGILADO POR CONTRALORÍA SOCIAL

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



55 ESCUELAS PÚBLICAS NIVEL PREESCOLAR PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA
NACIONAL DE INGLÉS EJERCICIO FISCAL 2025

1 27DJN0011T LINDAVISTA
2 27DJN0025W MEXICO
3 27DJN0028T ISABEL DIAZ DE BARTLETT
4 27DJN0040O MARIA INOCENCIA GALVAN
5 27DJN0042M SOR JUANA INES DE LA CRUZ
6 27DJN0049F AMADO NERVO
7 27DJN0052T ROSARIO CASTELLANOS
8 27DJN0055Q MANUEL PIÑERA MORALES
9 27DJN0063Z MODESTO CORTEZ REYES

10 27DJN0085K JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ
11 27DJN0086J NIÑOS HEROES
12 27DJN0090W MIGUEL ANGEL JAVIER MADRIGAL
13 27DJN0094S TOMAS RODRIGUEZ SASTRE
14 27DJN0104I BENITO JUAREZ
15 27DJN0122Y FRANCISCO I. MADERO
16 27DJN0124W JUSTO SIERRA
17 27DJN0128S ORQUIDEA
18 27DJN0144J JUAN ENRIQUE PESTALOZZI
19 27DJN0145I OVIDIO DECROLY
20 27DJN0159L RODOLFO NIETO PADRON
21 27DJN0161Z CUAUHTEMOC
22 27DJN0190V HAYDEE WADE DE ROVIROSA
23 27DJN0194R BOLIVIA MALDONADO DE RIVAS
24 27DJN0227S ADA RAMIREZ DE ROVIROSA
25 27DJN0234B JUAN ENRIQUE PESTALOZZI
26 27DJN0324U NIÑOS HEROES
27 27DJN0344H CARLOS PELLICER CAMARA

28 27DJN0346F CECILIA LANZ VDA. DE MEANA
29 27DJN0368R ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN
30 27DJN0386G ENEDINA MARTINEZ HERNANDEZ
31 27DJN0411P RINA GUADALUPE GALAN ACUÑA
32 27DJN0584G RUTH FALCONI MAGAÑA
33 27DJN0589B ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES
34 27DJN0649Z VICENTE GUERRERO
35 27DJN0741G NELLY MARITZA CASTRO GASPAR
36 27DJN0812K CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL NO. 1
37 27DJN1274J JUAN ALDAMA
38 27EJN0001L JACOBA VAZQUEZ
39 27EJN0004I JACOBA VAZQUEZ
40 27EJN0005H PIASET
41 27EJN0006G PIASET
42 27EJN0007F LEONA VICARIO
43 27EJN0009D BENITO JUAREZ GARCIA
44 27EJN0017M MUNDO FELIZ
45 27EJN0023X GRACIELA PINTADO DE MADRAZO
46 27EJN0030G GABRIELA MISTRAL
47 27EJN0038Z GABRIELA MISTRAL
48 27EJN0040N FIDENCIA PASCACIO VDA. DE ALVAREZ
49 27EJN0061Z ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN
50 27EJN0067U CECILIA LANZ VDA. DE MEANA
51 27EJN0077A ISABEL DIAZ DE BARTLETT
52 27EJN0079Z CARMEN CADENA DE BUENDIA
53 27EJN0089F MARIA GAMAS VIUDA DE ORTIZ
54 27EJN0152R CARMEN PAREDES ZALDIVAR
55 27EJN0437W CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL NO. 2

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



70 ESCUELAS PÚBLICAS NIVEL PRIMARIA PARTICIPANTES
EN EL PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS EJERCICIO FISCAL 2025

1 27DPR0004Z FRANCISCO HERNÁNDEZ MÉNDEZ
2 27DPR0007X PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ
3 27DPR0026L LEODEGARIO RICARDEZ RIVERA
4 27DPR0059C HORACIO GALLEGOS MORALES
5 27DPR0069J MTRA. ROSARIO GARCIA CARRERA
6 27DPR0092K LIC. JOSE VASCONCELOS
7 27DPR0098E GRAL. EMILIANO ZAPATA
8 27DPR0124M BOLIVIA M DE RIVAS
9 27DPR0126K ALFONSO CAPARROSO

10 27DPR0127J DR. TOMAS DIAZ BARTLETT
11 27DPR0128I SOLEDAD G. CRUZ
12 27DPR0134T MANUEL SANCHEZ MARMOL
13 27DPR0139O JOSE NARCISO ROVIROSA
14 27DPR0140D FRANCISCO J. SANTAMARIA
15 27DPR0141C GREGORIO MENDEZ MAGAÑA
16 27DPR0142B DELFINA GRAJALES
17 27DPR0144Z 27 DE FEBRERO
18 27DPR0147X CARLOS ROVIROSA PEREZ
19 27DPR0150K EMILIANO ZAPATA
20 27DPR0155F JOSE MARIA MORELOS Y PAVON
21 27DPR0201A EFRAIN RAMIREZ G.
22 27DPR0225K LIC. BENITO JUAREZ
23 27DPR0261P DOLORES OCAÑA B.

24 27DPR0279O PROFR. ELPIDIO LÓPEZ ESCOBAR
25 27DPR0402Y JUANA LARA DE PALACIO
26 27DPR0406U SALUSTINO ABREU
27 27DPR0551F DAMIAN CARMONA
28 27DPR0554C PORFIRIO GONZALEZ ROMERO
29 27DPR0585W ANA MARIA VIDAL VIUDA DE CALDERON
30 27DPR0686U IGNACIO ZARAGOZA
31 27DPR0735M JOSE GUADALUPE CONCHA
32 27DPR0741X GRAL. GABRIEL LEYVA
33 27DPR0755Z SABINO ULIN LAMOYI
34 27DPR0763I ROSENDO TARACENA PADRON
35 27DPR0811B CORONEL LINO MERINO
36 27DPR0865F ISABEL CALZADA
37 27DPR0913Z GRACIELA PINTADO DE MADRAZO
38 27DPR0939G LIC. CARLOS A. MADRAZO
39 27DPR0993A 27 DE SEPTIEMBRE
40 27DPR1055N CORONEL GREGORIO MENDEZ M.
41 27DPR1067S MAESTRO JUSTO SIERRA
42 27DPR1095O DR. REGULO TORPEY ANDRADE
43 27DPR1127Q MANUELA JOSEFA PADRON
44 27DPR1166S GRACIELA PINTADO DE MADRAZO
45 27DPR1185G SECCION 44 S.T.P.R.M.
46 27DPR1187E PROFRA. ELENA ZALAYA LARA
47 27DPR1195N SOR JUANA INES DE LA CRUZ

48 27DPR1246D CARLOS PELLICER CAMARA
49 27DPR1257J LIC. BENITO JUAREZ
50 27DPR1339T TABASCO AVANZA
51 27DPR1381I VICENTE GUERRERO
52 27DPR1476W JESUS GARCIA
53 27DPR1583E PROFR. JOSE ANGEL LOPEZ RIVERO
54 27DPR1696H PROFR. MANUEL DE JESUS GARCIA OSORIO
55 27DPR1697G PROFR. CEFERINO VAZQUEZ OSORIO
56 27DPR1743B NIÑOS HEROES
57 27DPR1744A EMILIANO ZAPATA NO. 2
58 27DPR1859B CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL
59 27DPR1871X GUSTAVO OVANDO RIOS
60 27DPR1886Z CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL NO. 2
61 27DPR1902Z RODRIGO ARIAS SANTIAGO
62 27DPR1981C CONCEPCION SANCHEZ PERALTA
63 27DPR2003O DIOGENES REYES PEREZ
64 27DPR2005M JUSTO SIERRA MENDEZ
65 27DPR2023B REGINO HERNANDEZ LLERGO
66 27DPR2029W 27 DE OCTUBRE
67 27DPR2074I JOSE VASCONCELOS
68 27DPR2078E ELSA CÓRDOVA MORÁN
69 27DPR2082R ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN

70 27DPR2101P MARCIANO GALLEGOS MAGAÑA

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



RELACIÓN DE 59 ESCUELAS METAS DE NIVEL PREESCOLAR Y PRIMARIA PARTICIPANTES EN EL
PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS (PRONI), DEL EJERCICIO FISCAL 2025

1 27EJN0061Z ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN

2 27EJN0067U CECILIA LANZ VDA. DE MEANA

3 27DJN0589B ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES

4 27DJN0649Z VICENTE GUERRERO

5 27DJN0055Q MANUEL PIÑERA MORALES

6 27DJN0063Z MODESTO CORTEZ REYES

7 27EJN0038Z GABRIELA MISTRAL

8 27DJN0040O MARIA INOCENCIA GALVAN

9 27EJN0005H PIASET

10 27DJN0324U NIÑOS HEROES

11 27DJN0090W MIGUEL ANGEL JAVIER MADRIGAL

12 27DJN0234B JUAN ENRIQUE PESTALOZZI

13 27EJN0030G GABRIELA MISTRAL

14 27DJN0144J JUAN ENRIQUE PESTALOZZI

15 27DJN0145I OVIDIO DECROLY

16 27DJN0028T ISABEL DIAZ DE BARTLETT

17 27EJN0077A ISABEL DIAZ DE BARTLETT

18 27EJN0006G PIASET

19 27DJN0094S TOMAS RODRIGUEZ SASTRE

20 27DJN0368R ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN

21 27EJN0023X GRACIELA PINTADO DE MADRAZO

22 27DJN0812K CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL NO. 1

23 27DJN0584G RUTH FALCONI MAGAÑA

24 27DJN0386G ENEDINA MARTINEZ HERNANDEZ

25 27EJN0017M MUNDO FELIZ

26 27DJN0049F AMADO NERVO

27 27DJN0190V HAYDEE WADE DE ROVIROSA

28 27DJN0194R BOLIVIA MALDONADO DE RIVAS

29 27DJN0161Z CUAUHTEMOC

30 27DJN0128S ORQUIDEA

31 27DPR2078E ELSA CÓRDOVA MORÁN

32 27DPR0150K EMILIANO ZAPATA

33 27DPR0225K LIC. BENITO JUAREZ

34 27DPR0004Z FRANCISCO HERNÁNDEZ MÉNDEZ

35 27DPR1981C CONCEPCION SANCHEZ PERALTA

36 27DPR0026L LEODEGARIO RICARDEZ RIVERA

37 27DPR1381I VICENTE GUERRERO

38 27DPR0279O PROFR. ELPIDIO LÓPEZ ESCOBAR

39 27DPR1859B CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL

40 27DPR1195N SOR JUANA INES DE LA CRUZ

41 27DPR0092K LIC. JOSE VASCONCELOS

42 27DPR0142B DELFINA GRAJALES

43 27DPR1095O DR. REGULO TORPEY ANDRADE

44 27DPR2101P MARCIANO GALLEGOS MAGAÑA

45 27DPR0551F DAMIAN CARMONA

46 27DPR0735M JOSE GUADALUPE CONCHA

47 27DPR0741X GRAL. GABRIEL LEYVA

48 27DPR1055N CORONEL GREGORIO MENDEZ M.

49 27DPR0755Z SABINO ULIN LAMOYI

50 27DPR0126K ALFONSO CAPARROSO

51 27DPR0402Y JUANA LARA DE PALACIO

52 27DPR2003O DIOGENES REYES PEREZ

53 27DPR1166S GRACIELA PINTADO DE MADRAZO

54 27DPR0007X PROFR. FAUSTO MENDEZ JIMENEZ

55 27DPR0147X CARLOS ROVIROSA PEREZ

56 27DPR0763I ROSENDO TARACENA PADRON

57 27DPR1246D CARLOS PELLICER CAMARA

58 27DPR0128I SOLEDAD G. CRUZ

59 27DPR1696H PROFR. MANUEL DE JESUS GARCIA
OSORIO

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



RELACIÓN DE 5 ESCUELAS PREESCOLARES Y PRIMARIAS PARTICIPANTES EN EL
PROGRAMA NACIONAL DE INGLÉS

PARA VISITAR CON EL ÓRGANO ESTATAL DE CONTROL,
DEL EJERCICIO FISCAL 2025

27EJN0061Z ROSARIO MARIA GUTIERREZ ESKILDSEN PREESCOLAR

27EJN0067U CECILIA LANZ VDA. DE MEANA PREESCOLAR

27DJN0589B ANDRÉS SÁNCHEZ MAGALLANES PREESCOLAR

27DPR2078E ELSA CÓRDOVA MORÁN PRIMARIA

27DPR0150K EMILIANO ZAPATA PRIMARIA

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



INSTANCIAS PARTICIPANTES

INSTANCIA NORMATIVA:

Dirección General de Gestión Escolar y Enfoque
Territorial (DGGEyET).

INSTANCIA EJECUTORA:

 Secretaría de Educación.
 Subsecretario de Educación Básica.
 Director General de Educación Básica.
 Titular del Órgano Interno de Control.
 Coordinador Local del Programa Nacional de Inglés.
 Enlace Estatal de Contraloría Social.
 Comités de Contraloría Social PRONI.
 Beneficiarios del PRONI.

INSTANCIA RECTORA

Coordinación de Vinculación con
Organizaciones Sociales y Civiles de la

Secretaría Anticorrupción y Buen
Gobierno.

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



Programa Nacional de Inglés
programa.proni@correo.setab.gob.mx

Contraloría Social del PRONI
proni.contraloriasocial@correo.setab.gob.mx

Responsable de Contraloría Social del PRONI
lsalazarc@correo.setab.gob.mx

OFICINA DE LA COORDINACIÓN LOCAL DEL PRONI

CORREOS ELECTRÓNICOS:

Ubicada en: Av. Coronel Gregorio Méndez Magaña S/N casi esq. Av. 27 de febrero,
Col. Atasta de Serra, CP. 86100 Villahermosa, Tabasco, México.

QUEJAS Y SUGERENCIAS
proni.quejas@correo.setab.gob.m

x

Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



Este programa es público, ajeno a cualquier partido queda prohibido e uso para fines distintos a los establecido en el programa. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciada/o y sancionada/o  de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.



CAPACITACIÓN EN MATERIA DE
CONTRALORÍA SOCIAL

SERVIDORES PÚBLICOS,
COMITES DE CONTRALORIA

SOCIAL Y BENEFICIARIOS

PROGRAMA
NACIONAL DE INGLES (PRONI)



PROPÓSITO DE LA REUNIÓN

Proporcionar información general sobre la
operación del Programa Nacional de Inglés
(PRONI) y de las actividades de promoción,
operación y seguimiento de la contraloría social
que se llevarán a cabo, durante el ejercicio fiscal
2025.



PARTICIPANTES

• DIRECTORES Y DIRECTORAS DE LAS ESCUELAS BENEFICIADAS
CON EL PRONI NIVEL EDUCATIVO DE PREESCOLAR Y PRIMARIA.

• COORDINADOR DEL COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL

• BENEFICIARIOS



Programa Nacional de Inglés (PRONI)
Programa Expansión de la Educación Inicial (PEEI)

Subsecretaría de Educación Básica
Enlace Estatal de Contraloría Social

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"

1. BIENVENIDA

2. CAPACITACION DE CONTRALORIA SOCIAL. (EECS)
3. CALENDARIO DE FECHAS DE ENTREGA DE LA FORMATERIA DE LA CONTRALORIA SOCIAL

4.  LLENADO DE LOS ANEXOS DE LA GUIA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS (FORMATOS DEL COMITE)
5. CAPACITACIÓN DEL OEC (SABG)
6. CAPACITACION DEL PRONI
7. ENTREGA DE MATERIALES DE CAPACITACION Y DIFUSION
8. MECANISMO DE QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS
9.APOYOS QUE VIGILARÁN LOS COMITÉS DE CS PARA EL 2025
10.VISITA A ESCUELAS CON EL OEC, EECS Y CLP

Temas



3

Se elaboran con base en las características operativas del programa federal de desarrollo social

Documentos normativos

Documento en que se establece la
estrategia conforme a la cual se realizarán
las actividades de promoción, operación y
seguimiento de la contraloría social, de
acuerdo con las características de cada
programa federal.

Esquema de Contraloría
Social

Guía Operativa

Documento en el que se detallan los
procedimientos para la promoción,
operación y seguimiento de la contraloría
social

Elaborado por la AEL, en el que se establecen
las actividades de promoción, operación y
seguimiento de la contraloría social, los
responsables, las metas, la unidad de medida
y el calendario de ejecución

Programa de Trabajo de la
Instancia Ejecutora

(PTIE)

Programa Anual de Trabajo de
Contraloria Social

(PATCS)

SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS): Manuales de
Instancia Normativa e Instancia Ejecutora

SISTEMA INFORMÁTICO DE CONTRALORÍA SOCIAL (SICS): Manuales de
Instancia Normativa e Instancia Ejecutora

Elaborado por la DGGEyET, en el que se
establecen las actividades de promoción,
operación y seguimiento de la contraloría social,
los responsables, las metas, la unidad de medida
y el calendario de ejecución



• Ley General de Desarrollo Social (Art. 69, 70 y 71)

• Reglamento de la Ley General de Desarrollo
Social (Art. 67 al 70)

• Lineamientos para la promoción y operación de
la contraloría social en los programas federales
de desarrollo social (DOF 11 de octubre de
2013)

• Estrategia Marco de Contraloría Social

• Reglas de Operación del PRONI y del PEEI
(Numeral 7.2)

Mecanismo de los beneficiarios, para que,
de manera organizada, verifiquen el
cumplimiento de las metas y la correcta
aplicación de los recursos públicos
asignados a los programas federales de
desarrollo social.

Práctica de transparencia y rendición de
cuentas, que contribuye a lograr los
objetivos y las estrategias en materia de
política social.

Contraloría Social

MARCO NORMATIVO DE CONTRALORÍA SOCIAL



“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



 Vigilar y dar seguimiento al uso de los recursos otorgados por
parte de los Programas Federales.

 Mantener informada a la comunidad escolar de las acciones
que se realicen y las metas a cumplir de los Programas Federales y
acciones del comité de Contraloría Social.

 Cumplir con el llenado de la formatería y hacer entrega de ella a
la Coordinación del Programa.

 Realiza o canaliza según sea el caso de quejas, denuncias o
sugerencia por el mal funcionamiento de un Programa.

¿Qué tiene que hacer el comité de
Contraloría Social?

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



ART. 10 DE LA LGDS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO

SOCIAL

I

II

I
V

V

V
I
VI
I
VII
I

IX

Recibir un trato, respetuoso,
oportuno y con calidad;

Reserva y privacidad
de la información
personal;

Cumplir la  normatividad de los
programas de desarrollo social.

Presentar denuncias y quejas
por el incumplimiento de la
Ley;

Recibir los servicios y
prestaciones de los programas
conforme a sus reglas de
operación;

Presentar su solicitud de
inclusión en el padrón;

Participar de manera
corresponsable en los programas
de desarrollo social;

Proporcionar la información
socioeconómica que les sea
requerida por las autoridades;

II
I

Acceder a la información, reglas
de operación, recursos y
cobertura;



Constitución de Comités con
Padres de familia o tutores

• Se constituyen en el 2025

• Se deberá generar el Acta de Constitución del Comité en
2 tantos originales .

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”

El Comité deberá entregar al ejecutor un escrito libre
o bien podrá utilizar el “Acta de Constitución del
CCS, para su respectivo registro (Anexo I).

Se constituirán CCS en cada Escuela y/o localidad
que reciba los apoyos del PRONI. El CCS se podrá
constituir al interior del Consejo de Participación
Escolar (CPE)

El Comité estará constituido por madres, padres
y/o tutor(es) cuyas hijas e hijos asisten a las
escuelas públicas de educación básica.

El Comité se constituirá por 3 personas mínimo,
deberán ser mayores de 18 años,
preferentemente que sepan leer y escribir, se
promoverá la equidad entre hombres y mujeres
y se elegirá por mayoría de votos.



ESCRITO LIBRE:
*Programa

*Ejercicio fiscal.
*Domicilio legal.

*Mecanismos e instrumentos
para las actividades del CCS.

*Documentación que acredite
la calidad de beneficiario.

El enlace de C.S. deberá registrar el
Comité en el SICS* en un plazo no mayor
a 15 días hábiles posteriores a su fecha de
constitución; una vez capturado, se deberá
generar la constancia de registro, la cual

deberá entregarse al CCS.
Podrá enviar por correo electrónico o

cualquier otro medio, la constancia de
registro original en formato digital,

posteriormente, la proporcionará al CCS en
formato impreso y original

PROCESO DE CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DEL
COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL

*Sistema Informático de Contraloría Social



Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) es
una herramienta administrada por la SABG en la
que tanto la Instancia Normativa como la Instancia
Ejecutora capturan la información correspondiente
a las actividades de promoción y operación de la
Contraloría Social de Los Programas, lo que permite
el seguimiento del registro a fin de implementar las
acciones de mejora pertinentes.

Se monitoreara a 59 comités de los beneficiarios
del PRONI para este ejercicio fiscal 2025.

Sistema Informático de
Contraloría Social

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



Constitución de Comités de Contraloria Social
Los comités se conformarán en las localidades en las que se ejecute el Programa, atendiendo a las características operativas del
Programa y los tipos de beneficios que brinda y que vigilarán los Comités de Contraloría Social (CCS).

Estos Comités estarán constituidos por madres, padres y/o tutor(es) cuyas hijas e hijos asisten a las escuelas públicas de educación
básica o servicios de educación inicial, conforme lo siguiente:

TIPOS DE COMITÉ POR PROGRAMA
Constituido por: Modalidad PRONI

Madres, Padres de Familia y/o
Tutora(or).

Colectivo X

Colectivo: Comité que se constituye por más de un integrante de la comunidad escolar que recibe los beneficios del programa. En
este comité no hay número máximo de integrantes..

Podrá constituirse y registrarse en cualquier
periodo del año fiscal 2025 incluido el
periodo de constitución o renovación del
Consejo de Participación Escolar (CPE) al
inicio del ciclo escolar 2025-2026, para llevar
a cabo las actividades de contraloría social.



CONSTANCIA DEL REGISTRO DEL COMITÉ

Para la asignación del nombre del Comité de Contraloría Social se deberá considerar lo siguiente:
Clave de la entidad

Número consecutivo del Comité de Contraloría Social
Siglas del Programa

CCT (Clave del Centro de Trabajo con diez dígitos)
Siglas de tipo de comité: C (colectivo); I (Individual)

Año fiscal
Ejemplos: 27-057-PRONI-27DPR0376O-C-2025

El comité tendrá vigencia dependiendo de la
entrega total del apoyo a vigilar por los
beneficiarios del PRONI del ejercicio fiscal 2025;
y podrá renovarse un segundo periodo por una
vigencia similar a la anterior.



CAUSAS PARA SUSTITUCION DE INTEGRANTE DE COMITE

Acuerdo del Comité,
tomado por mayoría

de votos

Acuerdo de la
mayoría de los
beneficiarios

Separación Voluntaria,
mediante escrito dirigido a los

miembros del Comité

Fallecimiento

Pérdida del
carácter de
beneficiario

 Se designará de entre los beneficiarios al sustituto.

 El ejecutor verificará la calidad de beneficiario y si procede, el  enlace de C.S. capturará los
cambios en el SICS y expedirá la constancia actualizada.

 Anexo 2.



• Tríptico de CS
• Cuadernillo de

capacitación
• Página web
• Capacitaciones
• Folleto del

mecanismo de
Atención a quejas,
denuncias
Materiales de
difusión de la
Instancia
Normativa

• Lona de proni
• Cartel de proni

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser
denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”

Materiales de Capacitación y Difusión de Contraloría Social



RECIBO DE ENTREGA DE
MATERIALES DE CS

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente.”



"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"

Tipos de apoyo a vigilar y metas

PROGRAMA NACIONAL
DE INGLÉS (PRONI)

META EN EL
SICS

PROGRAMA
PRONI

Comités de
Contraloría Social

(CCS)
57

MUESTRA
CON SFP

(OEC)

PROGRAMA
PRONI

Comités de
Contraloría Social

(CCS)
5

1. Fortalecimiento académico
a) Certificación internacional de dominio del idioma inglés a
educandos.
b) Certificación internacional en el dominio del idioma inglés
a AEE y docentes.
c) Certificación internacional en la enseñanza del idioma
inglés a AEE y docentes.
d) Acciones de formación y desarrollo.
e) Material didáctico complementario

2. Asesoras/es Educativas/os Especializadas/os
Pago por la prestación de servicios del personal externo al SEN,
que participa en los procesos de enseñanza y aprendizaje de la
lengua extranjera inglés de educandos de tercer grado de
preescolar a sexto grado de primaria de Escuelas Públicas de
Educación Básica que participan en el Programa.





• Minuta de reunion

Seguimiento del Comité
NOVIEMBRE

Capacitación del Programa y
Contraloría Social
25 de SEPTIEMBRE

Constitución del
Comité

SEPTIEMBRE/OCTUBRE

Informe de Contraloría
Social

DICIEMBRE

Reuniones en el ejercicio fiscal 2025

● Acta de
Constitución● Minuta de
reunión● Comprobante
de recibo del
material de
difusión y
capacitación

● Minuta de reunión virtual● REGISTRO DEL FORMULARIO DE
GOOGLE● Lista de Asistencia DEL CHAT VIRTUAL

● Informe de Contraloría Social● Minuta de reunión● Cédula de verificación de la
entrega real de los materiales del
PRONI y de materiales impresos de
CS

Recuerda
realizar:
2 tantos

originales de
formatería,
uno para el

comité y otro
para el

Programa.

“Este programa es ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa, deberá ser denunciada/o y sancionada/o de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.”



https://tabasco.gob.mx/programa
s-federales-setab

Página Oficial de la SETAB

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”.



Subsecretaría de Educación Básica
Enlace Estatal de Contraloría Social

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"

PROGRAMA NACIONAL DE
INGLÉS (PRONI)

FECHAS
CONSTITUCION FECHA SEGUIMIENTO Y

ASESORIA FECHA
CIERRE

(INFORME DEL
CCS)

FORMATOS QUE DEBE CONTENER

FECHA DEL DOCUMENTO 14 DE OCTUBRE

1. ACTA DE CONSTITUCIÓN
DEL COMITÉ

( FECHA DEL DOCUMENTO:  14
DE OCTUBRE 2025)

2. MINUTA REUNION DE
CONSTITUCIÓN

(FECHA DEL DOCUMENTO: 14 DE
OCTUBRE 2025)

3.MINUTA DE CAPACITACION DE
LA REUNION VIRTUAL

(FECHA DEL DOCUMENTO:
3 de octubre)

4.COMPROBANTE DE LA
ENTREGA DE MATERIALES DE

DIFUSION Y CAPACITACION
(FECHA DEL DOCUMENTO:

26 DE SEPTIEMBRE)

14 DE NOVIEMBRE

1. MINUTA DE
REUNION

15 DE DICIEMBRE 1. INFORME DE
COMITÉ DE

CONTRALORIA
SOCIAL

2. MINUTA DE
REUNIÓN DE

CIERRE
3. CEDULA DE

VIGILANCIA

FECHA DE LA ENTREGA
PRECENCIAL AL PRONI 15 DE OCTUBRE 15 DE OCTUBRE 5 DE DICIEMBRE

CALENDARIO DE ENTREGA DE FORMATOS CONTRALORIA SOCIAL A LA
COORDINACION DEL PRONI

3 MOMENTOS:
1. CAPACITACIÓN Y CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE CONTRALORIA SOCIAL
2. SEGUIMIENTO Y ASESORIA DEL COMITÉ
3. INFORME DE CONTRALORIA SOCIAL Y CEDULA DE VIGILANCIA

SE DEBE ENTREGAR 2 JUEGOS ORIGINALES DE CADA FORMATO, FIRMADOS EN TINTA AZUL



Villahermosa, Tabasco 25 septiembre de 2025

CAPACITACION DE FORMATOS
(ANEXOS DE LA GUIA OPERATIVA)

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”.

Contraloría Social 2025



Página
web:https://tabasco.gob.mx/programas-
federales-setab

Correo electrónico:
contraloriasocial@correo.setab.gob.mx

Oficina del Enlace Estatal de Contraloria Social SETAB

Av. Coronel Gregorio Méndez Magaña S/N casi esq. Av. 27 de Febrero, entre el Recreativo y la Plaza
del menor Col. Atasta CP. 86100 Villahermosa, Tabasco


